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CONSEJERIA DE AGRICULTURA 
Y COMERCIO

CORRECCION de errores al Decreto
143/1996, de 1 de octubre, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error tipográfico en el texto del Decreto 143/1996, de 1
de octubre, por el que se establece el reglamento de vías pecua-
rias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 120, de 17 de octubre, se proce-
de a su oportuna rectificación.

En la página 5107, columna primera, artículo 15.2, donde dice:

«... de clasificación en el precedente artículo 10 de este Regla-
mento».

Debe decir:

«... de clasificación en el precedente artículo 11 de este Regla-
mento».

En la página 5110, columna segunda, artículo 37.1, párrafo segun-
do, donde dice:

«Las ocupaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de ve-
hículos ...»

Debe decir:

«Las comunicaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de
vehículos ...»
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